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Juzgado Sexto Laboral del Circuito 

Medellín, 11 de enero de 2023. 

 

 

 

 

 

Visto el memorial allegado por la Facultad de Salud Pública de la Universidad de Antioquia, 

por medio del cual solicita se sufrague el costo de medio salario mínimo mensual vigente a 

efectos de garantizar la comparecencia a audiencia del doctor Juan David Osorio Robledo, 

en relación con la contradicción del dictamen pericial de merma de la capacidad laboral del 

aquí demandante; se pone el conocimiento de las partes de dicho memorial, y se requiere 

a la demandada Liberty Seguros de Vida S.A., quien solicito dicha comparecencia, para que 

en el término de dos (2) días a partir de la notificación de este auto realice la consignación 

correspondiente, $580.000, a nombre de la Universidad de Antioquia, en los términos 

indicados por esta, acreditándolo de inmediato al proceso, so pena de entenderse desistida 

la solicitud de interrogatorio al perito. 

  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
  
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

Proceso Ordinario 

Demandante Mauricio de Jesús Usuga Usuga. 

Demandada 
Liberty Seguros de Vida S.A. 

Junta Nacional de Calificación de Invalidez. 
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Auto Interlocutorio 0001 

Asunto Pone en conocimiento – Requiere a Liberty Seguros de Vida S.A. 


